
Quito, 26 de abril del 2019 

INFORME DE GERENCIA 

SURVEYDATA CIA.LTDA 

EJERCICIO ECONOMICO 2018 

Señores Socios: 

A continuación, me permito señalar los hechos más relevantes ocurridos durante el ejercicio económico 

2018 

AREA FINANCIERA: 

Los estados financieros han sido elaborados de acuerdo a las normas contables, se encuentran listos para 

presentar a la Superintendencia de Compañías luego de la aprobación de los socios en la Junta Ordinaria. 

La compañía ha generado en este período una pérdida en resultados integrales de $ -12.402,58 

Es importante aclarar que con la intención de sacar adelante la empresa, la socia María Amparo Proaño B. a 

autorizado la reclasificación de sus préstamos personales a la empresa para aportes futuras capitalizaciones 

por un monto de US$21.000.00. De esta forma el Patrimonio es de $16.781,12 

ÁREA ADMINISTRATIVA: 

En Septiembre del 2018, Sandra Robalino renunció al cargo de Gerente General. María Amparo Proaño 

Bustamante fue elegida como Gerente General y Representante Legal y Mauricio Rekalde Palacios como 

Presidente. 

En el mismo mes se negoció la salida de 2 colaboradores de la Empresa, Elsa Benalcázar y Edwin Tiñe. Se 

logró una negociación favorable con un ahorro de dinero, sin embargo el monto de las liquidaciones afectó 

los resultados. 

En el año 2019 los libros societarios se encuentran debidamente actualizados. 

ÁREA COMERCIAL: 

El 2018 fue un año particularmente difícil, se apostó a los concursos de compras públicas con CNT, Municipio 

de Quito y Banco Central, siendo los 3 casos fallidos, gastando recursos, tiempo y energía. La caída de estos 

procesos no se compensó con ventas a la empresa privada.



ÁREA LEGAL: 

En este año también se complicó el tema de Gamatv. La Contraloría General del Estado pasó el caso a la 

Fiscalía como presunto delito de peculado. Lamentablemente SurveyData está involucrado injustamente en 

esta cacería de brujas en donde caen justos por pecadores. Dada esta penosa situación, la empresa se 

encuentra en investigación previa por peculado. 

Se contrató a la Doctora Lorena Grillo quien ha tomado el caso y está luchando porque se cierre el caso. Los 

honorarios de la Dra. Grillo son de $15.000,00. En el 2018 se desembolso la cantidad de $13.000,00 y se 

adeuda $2.000,00. Se solicitó un peritaje contable, para mostrar todos los ingresos y egresos que se hicieron 

por los estudios de Gamatv, fiscalía aún no se pronuncia. Este tema ha sido un golpe muy duro tanto moral 

como financiero para la Empresa, empleados y representantes. 

Cabe mencionar que no se ha realizado trámite alguno de registro sobre marcas o inventos en el Instituto 

Ecuatoriano de Propiedad Intelectual. 

De esta manera, pongo en conocimiento a la Junta General de Socios, la situación de la Compañía. 

Atentamente, 

SÍ 
María Amparo Proaño Bustamante 
GERENTE GENERAL 
'SURVEYDATA CIA. LTDA


